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ACTA No. MEF.SFP/CGJ.20I8-002

SUBSECRETANh OE F¡NANCIAMIENTO PÚBL¡CO
&

COORDINACÉN GENERAL JUR¡DrcA

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de febrero delaño dos mildieciocho, siendo las 17h00
horas, se reúnen los representantes de las unidades evaluadoras establecidas en el Reglamento
para la Contratación de Servicios para Concretar Operaciones de Endeudamiento Público; los
señores:Ab. Willam Vásconez, Subsecretario de Financiamiento Público y Marco Almeida Costa,
Coordinador General Juridico, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Resultado de la Evaluación de Ia Oferta Técnica - Económica de Law Debenture Corporate
Services Limited - Pasivo Conüngente Oman Trading lnternational OTl.

2. Resolución.

El orden deldÍa es puesto a consideración de los representantes, y es aprobado pr unanimidad
En talvirtud, se procede al análisis de cada uno de los puntos de la agenda.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA

flTALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA . EcoNÓMIcA DE uW DEBENTURE coRPoRATE
SERYICES LIMITED-OTT

Mediante Memorando No. MEF-SFP-DNNFP/DJCPAyL-2018-0068 de 7 de febrero de 2018, la
Dirección Nacional de Negociación y Financiamiento Público y la Dirección Jurldica de
Conffatación Pública, Administrativa y Laboral remiten la evaluación de la Oferta Técnica -
EconÓmica presentadq por phrte de Law Debenfure Corporate Services Limited referente al
compromiso de pasivocontingente suscrito el 6 de'diciembre de 2016, entre Oman Trading
lntemational Limited y el Miriisterio de Economla y Finanzas, concluyendo que la Oferta Técnica-
EconÓmica presentada cumple con las expectativas requeridas por éste Ministerio y no se
contrapone a la legislación ecuatoriana vigente.

De conformidad con lo preüsto en el numeral4 del articulo 9 del Reglamento para la Contratación
de Servicios para Concretar Operaciones de Endeudamiento Público, de ser satisfactoria la oferta
se procederá con la adjudicación respecüva por parte de las unidades evaluadoras; caso contario
o de considerarse necesario, dichas unidades administrativas procederán a efecfuar una ronda de
negociación en la que se revisarán los aspectos técnicos, legales, contracfuales y los ajustes de
la oferta técnica-económica. En cualquier caso, deberá elaborarse el acta de resultados
conespondiente.
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A

RESOLUCIÓN

En virtud a lo expuesto el Memorando No. MEF-SFP-DNNFP/DJCPAyL-201&0068 de 7 de febrero
de 2018, los representantes resuelven:

1. Proceder con la adjudicación a Law Debenture Corporate Services Limited para la
prestación del Servicio de Agente del Proceso referente al compromiso de pasivo

contingente suscrito el6 de diciembre de 2016, enfe Oman Trading lntemationalLimited
y el Ministerio de Economia y Finanzas.

2. Según lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 9 del Reglamento para la Conhatación de
Servicios para Concretar Operaciones de Endeudamiento Público "El tittlar de la
Subsecretaria de Financiamiento Público procederá a la suscrripción del contrato
respectivo.'.

Sin tener más asuntos que tratar, se levanta la reunión cuando son las diez horas (17h30) deldia
7 de febrero del 2018.

Para constancia y fe de lo actuado, suscrihn la presente Acta.
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